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MANIPULACIÓN DE REACTIVOS 
QUÍMICOS 



Introducción Legislativa 

Los temas inherentes a la gestión de productos químicos y 
residuos peligrosos son administrados a través de compromisos 
asumidos en acuerdos multilaterales medioambientales: 

• Convenio de  Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes. 
• Convenio de  Rotterdam sobre el Procedimiento de Consentimiento 

Fundamentado Previo Aplicable a Ciertos Plaguicidas y Productos Químicos 
Peligrosos objeto de Comercio Exterior. 

• Convenio de Basilea  sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de los 
Desechos Peligrosos y su Eliminación. 

• Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono. 
• Protocolo de Montreal con la Enmiendas de Londres, Copenhague, Montreal y 

Beijing. 
• Enfoque estratégico para la Gestión de los Productos Químicos a Nivel 

Internacional. 



Leyes Nacionales 

1. N° 19587/72-Ley Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo y su decreto 
reglamentario N° 351/7: función ORGANIZAR actividades de seguridad e higiene en el 
trabajo y CONDICIONES de seguridad e higiene. 

2. N° 24557 (actualizada por decreto 1278/2000)-Ley sobre Riesgos del Trabajo (LRT): 
establece DERECHOS y OBLIGACIONES de los empleadores, los trabajadores y las 
aseguradoras. La prevención de los riesgos y la reparación de los daños derivados se 
rigen por esta ley. 

Relacionadas a esta legislación encontramos: 

Introducción Legislativa 

1. Ley N° 24051/92 de Residuos Peligrosos y el decreto reglamentario 831/93: detalla la 
generación, manipulación, transporte, tratamiento y disposición de residuos 
peligrosos. Esta ley excluyen los desechos domiciliarios, los radioactivos y los 
derivados de las operaciones normales de buques. 

En MENDOZA: Ley 5917/92 y decreto reglamentario N° 2625/99, regula la manipulación 
y tratamiento de Residuos Peligrosos y adhiere a la Ley Nacional. 

                                Ley N° 5961/92: trata la preservación del Ambiente en todo el territorio 
de la provincia a fines de resguardar el equilibrio ecológico y el desarrollo sustentable. 



Una sustancia peligrosa es aquella que, por su naturaleza, produce o 
puede producir daños momentáneos o permanentes a la salud humana, 
animal o vegetal y a elementos materiales tales como instalaciones, 
maquinarias, edificios. 

Sustancias peligrosas 

Los criterios que normalmente definen la peligrosidad de una sustancia son: 

• Inflamabilidad 
• Corrosividad 
• Reactividad 
• Toxicidad 
• Patogenicidad 
• Radioactividad 



Gases 

• Instalaciones adecuadas. 

• Mantenimiento y equipos de control. 

• Manejo del personal de llaves de paso y manómetros. 

Productos 
Sólidos 

• En general no requieren precauciones especiales, salvo que presentes propiedades 
peligrosas. 

• Se deben tener precauciones de acuerdo a su granulometría.  

Productos 
Líquidos 

• Presentan condiciones desfavorables: su estado físico facilita derrames, 
salpicaduras y proyecciones. 

• Contaminan el ambiente de trabajo, ya sea por su baja presión de vapor o por ser 
sometidos a calentamientos. 

• Requieren recipientes y condiciones de almacenamientos especiales 

Manejo de Reactivos Químicos 



Normas  

Cualquiera sea el producto químico se deben tomar las precauciones necesarias para evitar 
accidentes: 

• Leer  siempre detenidamente las etiquetas de los reactivos y su correspondiente Hoja 
de Seguridad. 

• Conocer  la localización y uso del equipo de emergencia (extintores, mantas ignífugas, 
duchas, lavado de ojos, botiquín, etc.). 

• No colocar  frascos destapados en lugares en que puedan ser salpicados por agua u 
otros líquidos.  

• Mantener  limpios y ordenados los estantes de reactivos. 
• Rotular cualquier disolución o frasco de reactivo cuya etiqueta original se haya 

deteriorado. 
• Trabajar bajo campana extractora con sustancias volátiles. 
• No calentar  líquidos inflamables con un mechero. 
• No verter líquidos directamente de la botella, utilizar un recipiente que contenga la 

cantidad que se va a usar. 
• Si es necesario oler una sustancia, hacerlo de manera de acercar el vapor hacia la nariz 
• Prohibido pipetear  reactivos directamente. 
• Evitar el contacto de reactivos directamente con la piel, usar guantes descartables. 

 



Se entiende por valoración la definición de una situación, o el valor de 
una magnitud, con el cual comparar la realidad para evaluar, de forma 

objetiva, el riesgo debido a la exposición a un agente químico.  

Criterios de 
Valoración 

Valores Límites Ambientales 

(VLA) 

• Valores de referencia. 

• Condiciones a la que la mayoría de los trabajadores 
pueden estar expuestos sin sufrir efectos adversos para 
su salud. 

• Se establecen a partir de estudios de experimentación 
animal y humana, estudios epidemiológicos, de 
analogías físico-químicas en el organismo. 



Valor Límite 
Ambiental-

Exposición Diaria  

(VLA-ED) 

• Valor de referencia para la concentración media del 
agente químico en la zona de respiración del 
trabajador, medida o calculada, de forma ponderada 
con respecto al tiempo, para la jornada laboral real y 
referida a una jornada estándar de 8 hs diarias. 

Valor Límite 
Ambiental-

Exposición de 
Corta Duración  

(VLA-EC) 

• Valor de referencia para la concentración media del 
agente químico en la zona de respiración del 
trabajador, media o calculada, para cualquier periodo 
de 15 min. a lo largo de la jornada laboral, excepto 
para aquellos agentes químicos para los que se 
especifique un periodo de referencia superior. 

Valor Límite 
Biológico 

(VLB) 

• Niveles más probables de los Indicadores Biológicos 
en trabajadores sanos sometidos a una exposición 
global a agentes químicos, equivalente, en términos 
de dosis absorbida, a una exposición exclusivamente 
por inhalación del orden del VLA-ED 



MSDS 

Exposición promedio (Time Weighted Average, TWA): exposición promedio de un 
empleado a  partículas, gases, etc., que no puede excederse en un periodo de trabajo de 8 
horas durante una jornada de 40 hs semanales. 

Límite de Exposición de Corta Duración (STEEL): exposición máxima a la cual un empleado 
puede estar expuesto durante 15 min. de su periodo de trabajo. 

Límite Inmediatamente Peligroso para la vida (IDLH):es el nivel de la concentración que es 
inmediatamente peligroso para la salud y la vida.  Alcanzar este límite aún durante una 
mínima exposición, puede significar la muerte o un daño irreversible.  

Límite de Exposición Permisible (PEL):  concentración máxima a la cual un empleado puede 
estar expuesto durante un período de 8 hs sin usar equipo de protección personal. 

Nivel de Acción: concentración de sustancias medidas durante un período ponderado (TWA) 
de 8 hs para lo cual se requiere la implementación de un programa de toma de muestras y de 
vigilancia médica, o nivel de exposición en que entran en vigor las reglamentaciones de la 
OSHA para proteger a los empleados. Este valor es generalmente la mitad del TVL. 

Base de datos de Seguridad de los Materiales 
(“MSDS”) 



MSDS 

Threshold Limit Value (TVL): concentración máxima a que pueden estar 
expuestos día  a día los empleados sin efectos adversos para la salud, 
recomendada por la Asociación Gubernamental Americana de Higiene Industrial 
(AGIHA). 

TLV Ceiling: concentración  que no puede excederse en ningún momento. 
Recomendado por la AGIHA. 

Base de datos de Seguridad de los Materiales 
(“MSDS”) 



Antes de manipular un producto químico debe conocerse :  

• Posibles riesgos de manipulación  

• Procedimientos seguros para su manipulación  

Identificación de los Productos Químicos 

1. Etiqueta 
2. Fichas de seguridad  



Etiquetas 

1- 

2- 

3- 

R: riesgos específicos de 
la sustancia 
S: consejos de uso  

Las Frases de riesgo y de seguridad, también conocidas como frases R/S, son un sistema de 
códigos de riesgo y frases para describir los riesgos de los compuestos químicos peligrosos. Las 
frases R/S consisten de frases indicadoras de riesgos específicos (R) y consejos de seguridad (S). 
Estas letras son seguidas de un número, cuya combinación tiene el mismo significado en 
diferentes idiomas. 



Fichas de Seguridad Química 

Sección 1 
Nombre 
Sinónimos 
Dirección y tel. fabricante 

Sección 2 

Peligros de fuego, explosión, entre 
otros. 
Consecuencias de contacto. 
Vías de ingreso. 
Órganos que podrían afectarse. 

Sección 3 Componentes peligrosos del 
producto. 
Nombre científico y comunes. 
CAS Sección 4 

Medidas básicas ante inhalación,  
absorción, ingestión o contacto. 



Sección 5 Medidas en caso de incendios 
Posibilidades de que la 
sustancia se incendie, puntos 
de inflamación , límites de 
inflamabilidad. 

Sección 6 Procedimientos guía de 
limpieza y absorción de 
derrames. 

Sección 7 Tipo de envase, condiciones 
seguras de almacenamiento y 
manejo. 

Sección 8 Prácticas de trabajo e 
higiene. 
Controles de ingeniería. 
Usar o no equipo protección 
Límites de exposición 
permisibles (TVL, STEEL, 
IDLH) 



Sección 9 La interpretación adecuada de 
ellas puede aportar información 
fundamental para planes 
preventivos 

Sección 10 Condiciones a evitar, 
incompatibilidades y reacciones 
peligrosas. 
Útil para almacenar 
correctamente varios productos 



Sección 11 Efectos a corto y largo plazo si la 
sustancia ingresa al organismo. 

Sección 12 Degradación biológica y grado de 
contaminación sobre el agua 
(WKG). 
Efectos sobre peces y plantas 



Sección 13 Se refiere a la necesidad de 
consultar la legislación o 
disposición final.  

Sección 14 Regulación internacional. 
Como empacarse y transportarse. 
Número de identificación 
asignado por ONU. 
Vías de transporte permitidas. 



Sección 15 Información Reglamentaria. 
Normas Internacionales de 
etiquetado e información que 
debe contener al momento de ser 
despachado. 

Sección 16 Información adicional. 
Aspectos importantes específicos 
del producto. 



Naciones Unidas 

• Características de peligrosidad (PQ). 
• Se agrupan en 9 categorías subdivididas de acuerdo a su nivel de 

peligrosidad. 
• Cada categoría va acompañada de un pictograma en forma de rombo con 

color de fondo que indica la clase de riesgo. 
 



CLASE 1: EXPLOSIVOS 

• Sustancia sólida o líquida, o mezcla de sustancias, que de 
manera espontánea por reacción química, pueden 
desprender gases a una temperatura, presión y velocidad 
tales que causen daños en los alrededores. 

•  Esta subclase contiene 6 divisiones 

CLASE 2: GASES 

• Son sustancias que se encuentran totalmente en estado gaseoso a 
20°C y una presión estándar de 101.3 KPa.  

• Los gases pueden presentarse comprimidos, licuados y criogénicos, 
en solución. 

• De acuerdo a ciertas características se subdividen en 3 subclases: 
2.1:gas inflamable; 2.2 Gas no inflamable; 2.3: Gas tóxico 

CLASE 3: LÍQUIDOS INFLAMABLES 

• Líquidos, o mezclas de ellos, o líquidos contienen sólidos en suspensión que 
emiten vapores inflamables a temperaturas máximas de 60°C. 

• Adicionalmente pueden ser tóxicas o corrosivas. 

Naciones Unidas 



Naciones Unidas 

CLASE 4: SÓLIDOS INFLAMABLES 

•  Sustancias sólidas que por su inestabilidad térmica, o alta 
reactividad, ofrecen peligro de incendio. 

• Se encuentra subdividida en 3 categorías. 

CLASE 5: OXIDANTES y PERÓXIDOS ORGÁNICOS 

• 5.1. Oxidantes: sustancias que ser necesariamente combustibles, pueden 
liberar oxígeno y en consecuencia estimular la combustión y aumentar la 
velocidad de un incendio en otro material. 

• 5.2. Peróxidos orgánicos: sustancias orgánicas que contienen la estructura 
bivalente O-O. Térmicamente inestables que pueden sufrir descomposición 
explosiva y violenta. Además pueden tener  propiedades de:  arder 
rápidamente, ser sensibles a los choques o fricción, reaccionar 
peligrosamente con otras sustancias 

 
CLASE 6: SUSTANCIAS TÓXICAS e INFECCIOSAS 

• 6.1. Sustancias tóxicas: sustancias que pueden causar la muerte o lesiones 
graves o que pueden ser nocivas para la salud humana, si se ingieren o 
inhalan o entran en contacto con la piel. 

• 6.2. Sustancias infecciosas: sustancias que contienen microorganismos 
viables como: bacterias, virus, parásitos, hongos y rickettsias o 
recombinantes, híbridos o mutantes, que causen enfermedades en los 
animales o en humanos. 



Naciones Unidas 

CLASE 7: SUSTANCIAS RADIOACTIVAS 

•  Sustancias  cuya actividad sea superior a 70 kBq/kg 
(lkilobequerelios). 

CLASE 8: SUSTANCIAS CORROSIVAS 

•Sustancias que por acción química pueden causar lesiones graves a los tejidos vivos 
que entran en contacto o corroer metales. 

•Pueden desprender gases tóxicos cuando se descomponen . 

CLASE 9: SUSTANCIAS PELIGROSAS VARIAS 

• Comprende sustancias y objetos que durante el transporte, presentan un 
riesgo distinto de los correspondientes a las demás clases. 

• 9.1.Cargas peligrosas que están reguladas en su transporte pero no 
pueden ser incluidas en ninguna de las clases antes mencionadas. 

• 9.2. Sustancias peligrosas para el medio ambiente. 

• 9.3. Residuo peligroso. 



Norma NFPA: National Fire Protection Association 

• Norma que se aplica en muchos países: Argentina, Colombia, México, Rep. 
Domicana, Venezuela y Perú. 

• En Argentina: Código NPFA 704: Identificación y rotulado de productos peligrosos. 
 

Objetivos: 

1. Hacer que los productos peligrosos puedan ser fácilmente reconocidos, a distancia, 

por las características del rótulo. 

2.  Proporcionar una fácil identificación de la naturaleza del riesgo que se puede 

presentar durante la manipulación y almacenamiento de las mercaderías. 

3.  Facilitar por medio del color de los rótulos, una primera guía para la manipulación y 

estiba o almacenamiento. 



Código NFPA 4040 :  
• Establece un sistema de identificación de riesgos para que en un eventual incendio 

o emergencia, las personas afectadas puedan reconocer los riesgos de los 
materiales respecto del fuego, aunque éstos no resulten evidentes.  

• Este código ha sido creado para la utilización específica de los cuerpos de 
bomberos. 

Norma NFPA: National Fire Protection Association 

• Consiste en una etiqueta que consta del nombre del material y cuatro secciones con 
un color asignado en cada caso:  

• En cada una de las secciones se coloca el grado de peligrosidad: 
0,1,2,3,4, siendo en líneas generales, 0 el menos peligroso, 
aumentando la peligrosidad hasta llegar a 4, nivel mas alto. 



Los criterios para establecer los grados de peligrosidad en cada una de las secciones son 
los siguientes: 

Norma NFPA: National Fire Protection Association 

Riesgos para la salud 
• Se considera la capacidad del material para producir lesiones por contacto con la piel, 

ingestión o inhalación.  
• No se incluyen las lesiones causadas por el calor del incendio ni por la fuerza de 

explosiones. 
• El riesgo para la salud en la lucha contra el fuego u en otra condición de emergencia es 

mortal. 
• Hay dos fuentes de riesgo para la salud. Una tiene que ver con las propiedades 

inherentes del material y la otra con los productos de la combustión o de su 
descomposición.  



Riesgos  
para la salud 

4 
Materiales que con una explosión muy corta pueden 
causar la muerte o lesiones residuales mayores, aun 
cuando se haya dado pronto tratamiento médico, 
incluyendo aquellos que son demasiado peligrosos 
para aproximarse sin el equipo de protección . 

Materiales que en una exposición corta pueden 
causar lesiones serias, temporarias o residuales, 
aun cuando se haya dado pronto tratamiento 
médico, incluyendo aquellos que requieran 
protección total contra contacto con cualquier parte 
del cuerpo. 

Materiales que en una exposición intensa o 
continuada pueden causar incapacidad temporaria 
o posibles lesiones residuales si no se suministra 
pronto tratamiento médico, incluyendo aquellos que 
requieren el uso de equipos de protección respiratoria 
con suministro de aire independiente. 

3 

2 

1 

0 

Materiales que por su exposición pueden causar 
irritación, pero solamente producen lesiones 
residuales menores si no se administra tratamiento 
médico, incluye a aquellos que requieren el uso de 
una máscara de gas aprobada 

Materiales que en una exposición en condiciones de 
incendio no ofrecen riesgos mayores que los que 
dan los materiales combustibles corrientes 

La graduación del riesgo para la 
salud se efectuará de acuerdo con 

la severidad probable de éste hacia 
el personal. 



Norma NFPA: National Fire Protection Association 

Riesgo por inflamabilidad 
• Se considera la capacidad de los materiales para quemarse. 
• Muchos materiales que se quemarían bajo ciertas condiciones, no queman bajo otras. 
• La forma o condición del material, como así también las propiedades inherentes, 

afectan al riesgo. 



Riesgos  
por  

inflamabilidad 

La graduación de los riesgos se 
efectuará de acuerdo con la 

susceptibilidad de los materiales a 
quemar 

4 Sustancias que se vaporizan rápido o 
completamente a temperatura y a presión 
atmosférica ambiental, o que se dispersan y se 
queman fácilmente en el aire. Ej.: propano 

Sustancias líquidas o sólidas que pueden encenderse 
en casi todas las condiciones de temperatura 
ambiental. 

Son productos que deben calentarse 
moderadamente o exponerse a temperaturas altas 
antes de que ocurra la ignición. 

3 

2 

1 

0 

Sustancias químicas que deben precalentarse antes 
de que ocurra la ignición, su punto de inflamabilidad 
es superior a 93 °C. 

Materiales que no se queman. 



Norma NFPA: National Fire Protection Association 

Riesgo de reactividad o inestabilidad de la sustancia 

• Se considera la capacidad de los materiales para liberar energía.  

• Algunos materiales son capaces de liberar energía rápidamente por sí mismos, como 
ser por autorreacción o por polimerización, o pueden desarrollar una violenta reacción 
eruptiva o explosiva cuando toman contacto con el agua, con otro agente extintor o 
con otros materiales. 

•  La violencia de la reacción o de la descomposición de los materiales puede verse 
incrementada por el calor o por la presión, por otros materiales debido a la formación 
de mezclas combustible-oxidantes, o por contacto con sustancias incompatibles, 
contaminantes, sensibilizantes o catalíticas. 



Riesgos  
por  

reactividad 

Se valoran de acuerdo con la 
facilidad, velocidad y cantidad de 

liberación de energía 

4 
Productos químicos que por sí mismos son capaces 
de explotar, detonar o sufrir reacciones explosivas a 
temperatura y presión normal. Ej.: nitroglicerina 

Materiales que en sí mismos son capaces de detonar o 
de reaccionar o de descomponerse en forma explosiva, 
pero que requieren una fuente de ignición fuerte, o 
antes de la iniciación calentarse bajo confinamiento. 

Materiales que en sí mismos son normalmente 
inestables y que fácilmente experimentan cambios 
químicos violentos pero no detonan. 

3 

2 

1 

0 

Materiales que, en sí mismos, son normalmente 
estables pero que pueden tornarse inestables a 
temperaturas y presiones elevadas, o que pueden 
reaccionar con el agua con alguna liberación de 
energía, pero no violentamente. 

Materiales que, en sí mismos, son normalmente 
estables, aún expuestos en las condiciones de un 
incendio y que no reaccionan con el agua. 



Norma NFPA: National Fire Protection Association 

Riesgos especiales 

• Se utiliza en casos especiales para algunas sustancias, informando si son corrosivas, 

oxidantes, radioactivas o reactivos al agua. 

• Esta división no va acompañada de un número si no de un símbolo que indica la clase 

de la sustancia. 

Especial 

• ‘W’: reacciona con agua de manera inusual o peligrosa, 

como el sodio. 

• ‘OXY’: productos oxidantes. 

• ‘COR’: son producto corrosivos, puede ser un ácido o una 

base fuerte. 

• Productos radioactivos 



Norma NFPA: National Fire Protection Association 



GLOBALLY HARMONIZED SYSTEM (GHS) 

Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y 
Etiquetado de productos químicos (SGA) 

GHS: es un sistema de comunicación de riesgo que combina las señales vigentes para el 
transporte, con nuevas etiquetas para envases pequeños y hojas de seguridad (SDS) con 
un formato harmónico a nivel mundial 
 
Comprende : 

• criterios armonizados para clasificar sustancias y mezclas con arreglo a 
sus peligros ambientales, físicos y para la salud; 

• elementos armonizados de comunicación de peligros, con requisitos 
sobre etiquetas y fichas de datos de seguridad. 





• Argentina no cuenta con una ley general de clasificación y comunicación de riesgos de 
productos químicos, los temas inherentes son administrados a través del 
cumplimiento de acuerdos multilaterales medioambientales. 

• Existen procedimientos establecidos para la notificación de las sustancias químicas y 
preparados peligrosos así como requisitos para el envasado y el etiquetado y fichas de 
datos de seguridad. 

• El Instituto Argentino de Normalización y Certificación (IRAM) publicó en el año 2006 
la norma IRAM 41400 Productos químicos - Hoja de datos de seguridad. Su contenido 
y el orden de sus secciones están en línea con los requerimientos para las fichas de 
datos de seguridad del SGA. 

• Link: http://mercosur.weebly.com/argentina.html Se presentan las principales 
disposiciones a las que aplica el SGA directa o indirectamente por sectores claves. 

ARGENTINA 
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Una reacción química es una ruptura de enlaces entre átomos o iones, seguida de 
una reorganización de enlaces diferentes dando lugar a nuevas especies químicas 

• Son importantes ya que pueden ocurrir reacciones químicas peligrosas (primarias 
o secundarias). 

• Medidas preventivas: 
1. Emplear  las mínimas cantidades de reactivos. 
2. Obtener toda la información sobre reactividad y peligrosidad de los reactivos y 

productos esperados. 
3. Disponer del material adecuado y suficiente para su realización, cumpliendo los 

requisitos técnicos necesarios. 
4. Llevar a cabo la reacción bajo campana o instalación específica adecuada. 
5. Disponer de ropa de trabajo y equipos de protección personal. 
6. Dar aviso al resto del personal de la realización de la reacción y organizar el 

trabajo de manera de reducir el número de personas expuestas a posibles 
riesgos. 



REACCIONES PELIGROSAS DE LOS ÁCIDOS 



COMPUESTOS QUE REACCIONAN FUERTEMENTE CON EL AGUA 

COMPUESTOS QUE REACCIONAN VIOLENTAMENTE CON EL AIRE O EL OXÍGENO 



SUSTANCIAS INCOMPATIBLES DE ELEVADAD AFINIDAD 



Otros aspectos a tener en cuenta son: 

• La combinación de sustancias: sinergismos. 

• Formación de productos de descomposición (golpe, calentamiento o 
desplazamiento simple se genere una explosión ej: amiduros alcalinos, 
sales azonio). 

• Productos de polimerización: algunos monómeros pueden polimerizarse 
provocando explosión o rotura de los frascos: acetato de vinilo, 
acroleína, óxido de etileno, etc. Se almacenan en pequeñas cantidades y 
en presencia de inhibidores. 

• Sustitución de reactivos: como programa de prevención se realiza 
sustitución de reactivos o ciertos equipos, de menor riesgo de incendio o 
explosión. 

 



EJEMPLOS DE SUSTITUCIÓN DE REACTIVOS 



REDUCIR LAS EXITENCIAS AL MÍNIMO  

• Comprar según las necesidades.  

• Evitar  el deterioro o caducidad de los productos o materiales . 

• Reutilizar o reciclar productos siempre que sea posible. 

• Llevar un control periódico de las existencias. 

• Disponer de un listado de productos almacenados, sus cantidades y 
gasto de los mismos, ACTUALIZADO. 

 





• Los procedimientos de almacenamiento son tan importantes como la 
manipulación de reactivos químicos. 

• Existen procedimientos protocolizados como de sentido común. 

Lo más importante a considerar es: 

1. Conservar las sustancias en sus envases originales. 

2. Verificar que cada sustancia tenga su correspondiente etiqueta. 

3. Leer la Hoja de Datos de Seguridad para cada sustancia. 

4. Almacenar en zonas bien ventiladas, evitando la exposición al sol u otras 
fuentes de calor. 

5. Alejadas de chispas, llamas, electricidad estática u otras fuentes de 
ignición. 

6. Asegurarse que el material de repisas sea resistente al ataque de ácidos. 

Procedimiento para el almacenamiento de 
reactivos químicos 



Lo más importante a considerar es: 

7. Las repisas deben fijarse a estructuras permanentes,  resistente a soportar 
peso. 

8. Las repisas además deben tener reborde o levemente inclinadas hacía 
atrás. 

9. Nunca almacenar sustancias químicas a mayor altura que el nivel de la 
vista. 

10. Los elementos de primeros auxilios y los materiales para limpiar los 
derrames de sustancias químicas deben estar accesibles en todo momento. 

11. Al momento de almacenar sustancias químicas tener en cuenta la 
incompatibilidad de las sustancias. 

12. Nunca almacenar o refrigerarse sustancias químicas con alimentos. 

Procedimiento para el almacenamiento de 
reactivos químicos 



Lo más importante a considerar es: 

13. No almacenar contenedores químicos uno encima de otra  ni sobre el piso 
donde se los pueda derramar accidentalmente. 

14. No dejar contenedores en lugares no adecuados. 

Procedimiento para el almacenamiento de 
reactivos químicos 



Procedimiento para el almacenamiento de 
reactivos químicos 



• No se esparce rápidamente. 

• No es peligroso para personas o bienes excepto 
por contacto directo. 

• No es peligroso para el medio ambiente. 

Un derrame simple se 
define como aquel: 

CONTROL DE DERRAMES DE 
SUSTANCIAS QUÍMICAS 

Para juzgar si el derrame es simple se deben considerar los siguientes riesgos: 

• Efectos en la salud humana. 

• Daños a las propiedades/materiales. 

• Daño ambiental. 



CONTROL DE DERRAMES DE 
SUSTANCIAS QUÍMICAS 

EN CASO DE DERRAMES 

• Actuar  rápidamente para su neutralización, absorción y eliminación. 

• Deben disponerse de agentes específicos de neutralización para ácidos, bases y disolventes 
orgánicos. 

• Utilizar equipos de protección personal. 

• Desarrollar e implementar Buenas Prácticas de Laboratorio (BPL). 

EQUIPOS Y MATERIALES PARA EL CONTROL DE DERRAMES 

• Material absorbente para ácidos, bases u otras sustancias químicas. 

• Mantener las cantidades necesarias de acuerdo al tipo y cantidad de sustancias que se utilizan. 

• Gafas, protectores para la cara, guantes de goma. 

• Rótulos de residuos peligrosos. 

• Bolsas de plástico resistentes. 

• Pala de material que no pueda crear electricidad estática. 

• Utensilios de limpieza. 



CONTROL DE DERRAMES 

• Contener o limpiar el derrame 
utilizando equipo de protección 
personal adecuado. 

• Solo una persona dará las 
instrucciones.  

• Avisar al supervisor/responsible del 
laboratorio. 

• Aislar el área manteniendo puertas y 
ventanas cerradas. 

• Determinar número de personas 
afectadas y grado de riesgo producido. 

• Atender las personas afectadas. 

• Evitar que el derrame o escape 
continúe. 

• Recoger la sustancia química 
derramada y eliminarla. 

CONTROL DE DERRAMES DE 
SUSTANCIAS QUÍMICAS 



GESTIÓN DE RESIDUOS 
QUÍMICOS 

Se entiende por GESTIÓN DE RESIDUOS QUÍMICOS al conjunto de indicaciones 
destinadas a lograr la correcta eliminación de los residuos tóxicos y peligrosos 

COMPRENDE 
OPERACIONES DE 

• Clasificación 

• Recolección en envases adecuados 

• Almacenamiento 

• Transporte 

• Recuperación 

• Eliminación  



GESTIÓN DE RESIDUOS 
QUÍMICOS 

Por regla general: 

• Deberán desecharse en bidones de polietileno de alta densidad de 20L o 10L, provistas 

de tapas del mismo material de buen cierre. 

• Los envases deben ser resistentes, no haber sido expuestos al sol u otras radiaciones. 

• No utilizar envases de vidrio. 

• Los envases deben estar cerca del suelo para evitar caídas y roturas. 

• Alejados de fuentes de calor o energía. 

• Rotulados en forma segura, indeleble e indicar el riesgo del producto. 

• Llevar a cabo actividades de reducción de la fuente, reciclaje y tratamiento en el 

laboratorio. 



GESTIÓN DE RESIDUOS 
QUÍMICOS 

Gestión de Residuos 
Químicos 

REDUCCIÓN DE LA 
FUENTE 

Cambio de reactivos 

Cambios de procedimientos y operación 

Implementación de políticas rígidas de 
procedimientos 

RECICLAJE 

Reutilización 

Recuperación 

Reciclaje 



GESTIÓN DE RESIDUOS 
QUÍMICOS 

Tratamiento en el punto de generación: 

• El tratamiento involucra la reducción o eliminación de la toxicidad de un residuo 

químico peligroso por:  

 Alteración de los constituyentes tóxicos a formas menos 

tóxicas o no tóxicas. 

 Disminución de la concentración de los constituyentes 

tóxicos (≠ dilución). 

• Incluyen residuos generados en los laboratorios  académicos, clínicos y de desarrollo 

(investigación) y en el caso de empresas e instituciones  (<4L). 



Tipos de residuos de 
laboratorio 

Residuos no peligrosos 
(asimilables a urbanos)  

Residuos no peligrosos no 
reciclables que se depositan 
en un vertedero municipal 

Residuos reciclables: cartón, 
papel y vidrio. 

Residuos químicos peligrosos 
Se denominan ‘residuos 
peligrosos en pequeña 

cantidad’ (RPPC). Ej.: ácidos 

GESTIÓN DE RESIDUOS 
QUÍMICOS 



EJEMPLOS DE ELIMINACIÓN DE 
DESECHOS 

• Sodio y potasio: disolver en alcohol etílico, luego escurrir en la pileta.  

• Mercurio (rotura de termómetro): recogerse inmediatamente con ayuda de pipeta y 

guardar bajo agua. Inactivar con azufre en polvo o formar amalgama con cobre. No 

arrojar en piletas con cañería de plomo. 

• Cianuros: no arrojar nunca a la pileta. Para su destrucción se puede emplear hipoclorito 

de sodio, siempre en medio alcalino. 

• Soluciones con cationes metálicos: se recogen en bidones plásticos y se los insolubiliza 

para su posterior disposición final adecuada. 



EJEMPLOS DE ELIMINACIÓN DE 
DESECHOS 

¿Qué puede descargarse en las piletas?  

 Bicarbonato, cloruro, bromuro, ioduro, carbonato, fosfato, sulfato y lactato de sodio, 

potasio, magnesio, calcio y amonio. 

 Soluciones de hipoclorito (lavandina). 

 Etilenglicol diluido a menos del 10 %. 

 Ácido cítrico y sus sales de sodio, potasio, magnesio, calcio y amonio. 

 Azúcares. 

 Ácidos y bases fuertes, neutralizando o desechando de a porciones y haciendo correr 

abundante agua. 


